
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022). -  En la 
fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez informando 
que se corrió traslado virtual de la actualización de la liquidación de crédito. Sírvase 
proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 0331 

Radicado 2011-00292-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Yeni Lucero Meneses  

Demandado (s) Roger David Cordero Machado 

Mocoa, seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
Por cuanto no fue objetada la actualización de la liquidación de crédito, 
correspondiente al valor de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y 
CINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS CON NOVENTA Y 
SEIS CENTAVOS ($4.385.493,96) se le imparte su aprobación, una vez verificada 
en la secretaría, según lo preceptuado en el numeral 3 Art. 446 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 7 de abril de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2da8688617c0486ab66c9f37a6ae29bc3b4f033ffe7bc7986bf9a352e5912225

Documento generado en 06/04/2022 03:39:46 PM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022). -  En la 
fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez informando 
que se corrió traslado virtual de la actualización de la liquidación de crédito. Sírvase 
proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 0333 

Radicado 2015-00029-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Olfa Oliveros Olaya  

Demandado (s) María Elena Mora López  

 
Mocoa, seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Por cuanto no fue objetada la actualización de la liquidación de crédito, 
correspondiente al valor de SIETE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL CIENTO QUINCE PESOS CON DIECIOCHO CENTAVOS 
($7.442.115,18) se le imparte su aprobación, una vez verificada en la secretaría, 
según lo preceptuado en el numeral 3 Art. 446 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 7 de abril de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022). -  En la 
fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez informando 
que se corrió traslado virtual de la actualización de la liquidación de crédito. Sírvase 
proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 0427 

Radicado 2015-00417-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) 
Cooperativa de los Trabajadores de la Educación y Empresarios 
del Putumayo COOTEP LTDA 

Demandado (s) Isabel Medina Vargas 

 
Mocoa, seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Por cuanto no fue objetada la actualización de la liquidación de crédito, 
correspondiente al valor de UN MILLON DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL 
CUARENTA Y OCHO PESOS CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS 
($1.229.048.42) se le imparte su aprobación. De la misma manera se aprueban las 
costas procesales por el valor de CUATROCIENTOS CINCO MIL DOSCIENTOS 
PESOS M/CTE ($405.200) una vez verificadas en la secretaría, según lo 
preceptuado en el numeral 3 Art. 446 y art.366 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

***Notificado por estados del 7 de abril de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal



Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 01 de abril de 2022, pasa el presente 
asunto con solicitud de ordenar realizar escritura pública a nombre de la parte actora 
del bien objeto de remate. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 00442 

Radicado 2016-00136 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Zuleima Paola Martínez García 

Demandado (s) 
Robert Orlando González Rodríguez – Deysi Marcela López - 
Robert Andrey Pérez Pérez  

 
 
Negar la petición presentada por la parte actora, en consideración a que mediante 
auto notificado el 1 de julio de 2021, se ordenó la conversión del título judicial 
pagado por concepto de remate que por error se consignó a una cuenta judicial 
diferente a la del despacho que imposibilitó la adjudicación del inmueble con 
matrícula inmobiliaria No. 440-51638, aténgase a lo resuelto en el auto 
anteriormente mencionado. 
 
Ahora, teniendo en cuenta que la parte actora dio cumplimiento a lo ordenado en 
auto notificado el 20 de agosto de 2021 y que el Despacho mediante oficio del 8 de 
octubre de 2021, solicitó formalmente al Grupo de Fondos Especiales de la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial la conversión de título judicial a favor 
de este proceso y que fue recibida satisfactoriamente en esa dependencia 8 de 
octubre de 2021; se requiere a ese fondo, para que informe el estado del trámite 
impartido a dicha solicitud. Para lo anterior se les concede el término de cinco (5) 
días. Ofíciese por secretaría como corresponde. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 



***Notificado por estados del 7 de abril de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
SECRETARÍA. -  Mocoa, cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022). -  En la 
fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez informando 
que se corrió traslado virtual de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 0429 

Radicado 2016-00423-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) 
Cooperativa    de    los    Trabajadores    de    la    Educación    y 
Empresarios del Putumayo-COOTEP LTDA- 

Demandado (s) Marco Tulio Guevara Lara  

 
Mocoa, seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Por cuanto no fue objetada la liquidación de crédito, correspondiente al valor de 
CUATRO MILLONES SEISCIENTOS MIL DOSCIENTOS QUINCE PESOS CON 
DIECIOCHO CENTAVOS ($4.600.215,18) se le imparte su aprobación. De la misma 
manera se aprueban las costas procesales por el valor de DOSCIENTOS SESENTA 
MIL OCHOCIENTOS PESOS ($260.800) una vez verificadas en la secretaría, según 
lo preceptuado en el numeral 3 Art. 446 y art.366 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 7 de abril de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022). -  En la 
fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez informando 
que se corrió traslado virtual de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación 
No. 

0430 

Radicado 2017-00036-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) 
Cooperativa    de    los    Trabajadores    de    la    Educación    y 
Empresarios del Putumayo-COOTEP LTDA- 

Demandado (s) Yam Samboní Pérez 

 
Mocoa, seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Por cuanto no fue objetada la liquidación de crédito, correspondiente al valor de 
TREINTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
SESENTA PESOS CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS ($39.359.060,42) se le 
imparte su aprobación. De la misma manera se aprueban las costas procesales por 
el valor de SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS PESOS 
($761.300) una vez verificadas en la secretaría, según lo preceptuado en el numeral 
3 Art. 446 y art.366 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 7 de abril de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002



Mocoa - Putumayo
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d7775724bb07cdb67e2d9974e844aa461e2a8e005baffaa23fa7188cc498ecf4

Documento generado en 06/04/2022 03:39:37 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 01 de abril de 2022, pasa el presente 
asunto con solicitud de requerimiento al pagador. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 00446 

Radicado 2018-00090 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) 
Cooperativa de los Trabajadores de la Educación y 
Empresarios del Putumayo - COOTEP LTDA 

Demandado (s) Eyber Fernando Macías - Yolanda Magaly Betancourt Cortez 

 
 
De acuerdo a la solicitud presentada por la parte demandante, ofíciese al tesorero 
y/o pagador de la Gobernación del Putumayo, para que rinda las explicaciones 
pertinentes sobre las novedades a la ejecución o cumplimiento de la medida 
cautelar decretada por este Despacho contra Eyber Fernando Macías, mediante 
auto del 19 de enero de 2022 y comunicada a la entidad pagadora con oficio No. 
0059 del 20 de enero de la misma anualidad, a través del correo institucional del 
Juzgado, sin que a la fecha obre respuesta de la entidad pagadora, ni la generación 
de títulos judiciales. 
 
Adviértasele que, sin perjuicio a responder por los valores dejados de descontar, la 
omisión a la orden impartida por el juez podrá hacerlos incurrir en la sanción prevista 
en el parágrafo 2º del numeral 11 del art. 593 del C.G.P.  
 
 Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 7 de abril de 2022*** 



Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 01 de abril de 2022, pasa el presente 
asunto con solicitud de requerimiento para registro de embargo de remanente. 
Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto de Sustanciación No. 00444 

Radicado 2019-00142 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Idilfo Bolívar Villacorte Rodríguez 

Demandado (s) Rosa Marleny Cadena 

 
 
De acuerdo con lo manifestado por la parte actora y teniendo en cuenta que en el 
expediente no aparece respuesta sobre la inscripción del remanente ordenado por 
esta Judicatura mediante auto del 24 de enero de 2022 y comunicado con oficio No. 
0086 del 26 de enero de esa misma anualidad a través del correo institucional del 
despacho, requiérase al Juzgado Segundo Civil Municipal de Puerto Asís, para que 
informe sobre la solicitud de registro de remanente dentro del proceso No. 2018-
00107, que se tramita contra Rosa Marleny Cadena. 
 
Ofíciese como corresponda. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 7 de abril de 2022*** 

Firmado Por:

 



 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 01 de abril de 2022, pasa el presente 
asunto cumplido requerimiento realizado por el Despacho con respecto al acreedor 
hipotecario y solicitud de corrección de dirección de notificación. Giovanna Riascos 
Recalde. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 00417 

Radicado 2021-00007 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Jaime Leonel Medicis Cárdenas 

Demandado (s) Fabiola Sánchez Sarasty 

 
 

➢ Cumplido el requerimiento por la parte actora, téngase por notificada a la 
Cooperativa de los Trabajadores del Instituto de Seguros Sociales – 
COOPTRAISS quien tiene la garantía real sobre el sobre el inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No 240-62900 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Pasto - Nariño, que se denuncia de propiedad 
de Fabiola Sánchez Sarasty. Ahora de conformidad con el inciso 1 del 
artículo 462 del C.G.P., es pertinente señalar que desde su notificación están 
corriendo los términos para que haga valer su crédito ante este Despacho, 
bien sea en proceso separado o en el que se lo está convocando. 
 

➢ De acuerdo a la solicitud de corrección, al existir una imprecisión en el acápite 
de notificaciones del escrito primogénito de la demanda presentada por la 
parte actora, en cuanto a la nomenclatura de la dirección de notificación de 
la parte demandada; y teniendo en la cuenta la etapa procesal en que se 
encuentra el asunto, esta Judicatura de conformidad con el artículo 93 del 
C.G.P. procede a autorizar la correspondiente corrección indicada en el 
memorial allegado vía digital el 30 de marzo de la anualidad, la cual quedará 
en los términos señalados en el memorial en cita y se tendrá para todos los 
trámites pertinentes. 
 
Al momento del traslado de la demanda, deberá tenerse en cuenta la 
presente providencia.  
 



 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 7 de abril de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 01 de abril de 2022, pasa el presente 
asunto con citación y solicitud de autorización de notificación por aviso. Giovanna 
Riascos Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 00440 

Radicado 2021-00064 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante (s) José Libardo Mejía Guerrero 

Demandado (s) Luis Eduardo González Gudiño 

 
 
Si bien la comunicación dirigida al demandado se identifica como “notificación 
personal”, su referencia y contenido refiere a ser una citación; no obstante, es 
preciso que en futuras actuaciones se evite referirse a notificación personal cuando 
en realidad se trata de una citación.  Así las cosas, cumplido con lo preceptuado en 
el artículo 291 del C.G.P. y vencido el término para que el ejecutado acudiera o se 
comunicara con el Juzgado para su notificación personal y ante su no 
comparecencia, procédase a la notificación por aviso, recuérdese que esta última 
actuación no requiere autorización por parte del Despacho, por lo que se requiere 
al profesional del derecho que se abstenga de hacer peticiones innecesarias. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 7 de abril de 2022*** 

Firmado Por:

 



 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fe25518882c5f76a72d5f3cc08e4c5f7b3110e4193c37e556e0b44f52dc6730a

Documento generado en 06/04/2022 03:39:42 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 01 de abril de 2022, pasa el presente 
asunto con solicitud de autorización de nueva dirección de notificación de la 
demandada. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 00445 

Radicado 2021-00304 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Sandra Milena Aguilera 

Demandado (s) Fany   Ortiz   Chamorro 

 
 
De acuerdo con lo manifestado por la parte actora, autorícese la dirección 
electrónica indicada en la solicitud allegada el 30 de marzo de 2022 a través del 
correo electrónico del despacho, para que se surta la notificación de la demandada 
de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 7 de abril de 2022*** 

Firmado Por:

 



 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 507793a342c31ca5310e6aec007bc607b8b4730ee0d1acd68adcc4368b7534b5

Documento generado en 06/04/2022 03:39:43 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 01 de abril de 2022, pasa el presente 
asunto cumplido requerimiento realizado por el Despacho. Giovanna Riascos 
Recalde. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto de Sustanciación No. 00439 

Radicado 2021-00331 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Nury Mendieta Castro 

 
 
En consideración a que mediante auto notificado el 22 de marzo de 2022, se requirió 
a la parte actora para que complemente la búsqueda de datos de la demandada en 
las matrículas mercantiles No. 50267, 50268, 58979 y 58980 (que de acuerdo con 
el RUES se encuentran canceladas), sin que hasta el momento se hubieran 
aportado las evidencias sobre al acceso a dichos certificados con el fin de verificar 
la existencia de alguna dirección electrónica en la que pueda ubicarse a la 
ejecutada. Aténgase a lo resuelto en el auto anteriormente mencionado. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 7 de abril de 2022*** 

Firmado Por:



 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 01 de abril de 2022, pasa el presente 
asunto con despacho comisorio auxiliado. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 00441 

Radicado 2016-00249 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Olfa Oliveros Olaya 

Demandado (s) Javier Soto Rubiano 

 
 
Ordénese agregar al expediente, el despacho comisorio No. 007 del 10 de febrero 
de 2022, evacuado el 14 de marzo de la misma anualidad por la Inspección de 
Policía de Puerto Guzmán - Putumayo, sobre el inmueble con M.I. No. 440-44185 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Mocoa- Putumayo de 
propiedad de Javier Soto Rubiano. 
 
Córrase traslado por el término de cinco (5) días para los fines de que trata el inc. 2 
del artículo 40 del C.G.P. 
 
En cuanto a los gastos generados por concepto de la práctica de la diligencia de 
secuestros los mismos se sumarán por secretaría a las costas a cargo de la parte 
ejecutada. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 7 de abril de 2022*** 



Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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30/3/22, 7:24 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Putumayo - Puerto Guzmán - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADRkZWM3MWE3LTY4ZWUtNGExOC1iNGM4LTc0YTIxZjcxZWEyZAAQAO2r1CBummdOiKKby%2BC1… 1/1

DILIGENCIA DE SECUESTRE

inspolicia inspolicia <inspolicia@puertoguzman-putumayo.gov.co>
Mar 29/03/2022 11:37 AM
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Putumayo - Puerto Guzmán <jprmpal01pguz@notificacionesrj.gov.co>

1 archivos adjuntos (10 MB)
diligencia de secuestre JAVIER SOTO RUBIANO.pdf;

Buenos dias,

envio diligencia de secuestre realizada..




















































